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Copia Certificada 

ESCRITURA No 00841 (CONSTITUCIÓN DE UNA SO- 

CIEDAD ANONIMA DENOMI- 

NADA PROTEINAS DEL 

ECUADOR ECUAPROTEIN 

S.A..- CUANTÍA:  (CA- 

  

PITAL SUSCRITO: USD 

510,000.00); (CAPITAL AUTO- 

RIZADO: US  5$20,000.00).- 

En la ciudad de Guaya- 

quil, República del Ecuador, a los 

seis días del mes de Junio del año 

dos mil ocho, ante mí, Doctor 

VIRGILIO JARRIN ACUNZO Abogado y 

Notario Público Decimotercero del 

cantón Guayaquil, comparecen los 

señores, por una parte; Ingeniero 

JUAN XAVIER CORDOVEZ ORTEGA, de 

estado civil casado, de profesión 

Ejecutivo, a nombre Y en 

representación de la Compañía 

EXPALSA EXPORTADORA DE ALIMENTOS 

S.A. en su calidad de 

Vicepresidente Ejecutivo, conforme 

lo acredita con la copia de su 

Nombramiento debidamente aceptado e 

nscrito y en plena vigencia que me 

presenta y que se agrega como 

documento habilitante al final de 
A 

OS un 

 



1 esta matriz; por otra parte, 

2 FRANCISCO JOSÉ SOLA MEDINA, de 

3 estado civil casado, de profesión 

4 Ejecutivo, a nombre Y en 

5 representación de la Compañía 

6 NATURISA s.A. en su calidad de 

7 Presidente, conforme lo acredita 

8 con la copia de su Nombramiento 

9 debidamente aceptado e inscrito y 

0 en plena vigencia que me presenta y 

1 que se agrega como documento 

2 habilitante al final de esta 

3 matriz; y por otra parte, JOSÉ 

4 ALFREDO AVILA MOYANO, de estado 

5 civil casado, de profesión 

6 Ejecutivo, a nombre Y en 

7 representación de la Compañía 

8 DRINZO S.A. en su calidad de 

9 Presidente, conforme lo acredita 

0 con la copia de su Nombramiento 

1 debidamente aceptado e inscrito y 

2 en plena vigencia que me presenta y 

3 que se agrega como documento 

4 habilitante al final de esta 

5 matriz; y por último los señores 

6 JUAN PABLO HINRICHSEN RAMIREZ, de 

1/ fnestado civil casado, ejecutivo, y 

8 RENATO IGNACIO ABARCA SALAS, de 
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estado civil casado, ejecutivo, ambos 

por sus propios y personales derechos; 

los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, con domicilio y residencia 

en esta ciudad de Guayaquil, y el 

primero que tiene Domicilio y 

residencia en Samborondón y los dos 

últimos que son de nacionalidad 

chilena y de tránsito por esta 

ciudad de Guayaquil, mayores de 

edad, con la capacidad civil Y 

necesaria para celebrar toda clase 

de actos o contratos, y a quienes de 

conocerlos personalmente doy fe; 

bien instruidos sobre el objeto y 

resultados de esta Escritura Pública 

de CONSTITUCIÓN DE UNA SOCIEDAD 

ANÓNIMA DENOMINADA PROTEINAS DEL 

ECUADOR ECUAPROTEIN S.A. a la que 

proceden como ya queda indicado, con 

amplia y entera libertad, para su 

otorgamiento me presentan la minuta 

que es del tenor siguiente: “SEÑOR 

NOTARIO: Sírvase usted autorizar 

en el Registro de Escrituras 

Públicas a su cargo, una por la cual 

conste la constitución de la 

compañía anónima PROTEÍNAS DEL 

 



1 ECUADOR ECUAPROTEIN S.A., que se 

2 otorga al tenor de las siguientes 

3 cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA: OTORGANTES.- 

4 Comparecen a la celebración Y 

5 suscripción de esta escritura pú- 

6 blica, las siguientes partes: a)La 

7 compañía EXPALSA EXPORTADORA DE 

8 ALIMENTOS S.A., representada por 

9 su Vicepresidente Ejecutivo, 

0 Ingeniero Juan Xavier Cordovez 

1 Ortega; b)lLa compañía NATURISA 

2 S.A., representada por su Presi- 

3 dente, Señor Francisco José Sola 

4 Medina; Cc) La compañía DRINZO S.A., 

5 representada por su Presidente, 

6 Ingeniero José Alfredo Ávila Moyano; 

7 d)El señor Juan Pablo Hinrichsen 

8 Ramírez, por sus propios derechos; y, 

9 el señor Renato Ignacio Abarca Salas, 

0 por sus propios derechos. CLÁUSULA 

1 SEGUNDA: CONTRATO DE CONSTITUCIÓN.- 

2 Los comparecientes convienen libre 

3 y voluntariamente en constituir la 

4 Compañía Anónima PROTEÍNAS DEL 

5 ECUADOR ECUAPROTEIN S.A., la misma 

6 que se regirá por las dispo- 

7 siciones de la Ley de Compañías, 

8 sus reglamentos, las normas del 
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Derecho Positivo Ecuator 

le fueren aplicables Y 

siguiente Estatuto 

inserta a continuación: 

TERCERA: ESTATUTO SOCIAL 

ilano que 

por el 

Social que se 

CLÁUSULA 

DE LA 

COMPAÑÍA ANÓNIMA DENOMINADA PROTEÍNAS 

DEL ECUADOR 

CAPÍTULO PRIMERO: 

ECUAPROTEIN S.A..- 

PLAZO Y DOMICILIO.- 

DENOMINACIÓN. - 

ARTÍCULO 

La comp 

denomina PROTEÍNAS DEL 

ECUAPROTEIN $. 

regirá por la 

A . Tr 

Ley de 

demás leyes del 

DENOMINACIÓN, OBJETO, 

PRIMERO. - 

añía se 

ECUADOR 

la misma que se 

Ecuador 

fueren aplicables, el 

Compañías y 

que le 

presente 

Estatuto y los Reglamentos, Regu- 

laciones y Resoluciones 

expidieren sobre 

TÍCULO SEGUNDO.- 

La compañía 

que se 

la materia. AR- 

OBJETO SOCIAL .- 

tendrá: por objeto 

social dedicarse 

pesquera en todas 

cipalmente a 

administración admi 
  

procesamiento 

a la actividad a 

sus fases, prin- 

    

la instalación Y 

de plantas para el 

de cabezas de pes- 
  

cado, Calamar, camarón y demás 
  

roductos pesqueros y de 

bioacuáticas. de libre 

o Po, 

especies 

comercia- T 
 



1 lizacion, para su transrormacion 
  

  

2 en harinas. A la producción Y 
—eem—ÉÑkñ 

3 comercialización de tales harinas, 

4 tanto en el mercado interno como 

5 externo, así como de los subpro- 

6 ductos provenientes del proceso 

7 industrial propio de la producción 

8 de harinas derivadas de productos 

9 pesqueros O provenientes de la 

0 actividad acuícola. Podrá dedi- 

1 carse la comercialización de sus 

2 propios productos como de terce- 

3 ros. La representación de empresas 

4 comerciales, agropecuarias, indus- 

5 triales, nacionales, internaciona- 

6 les. Para cumplir con su objeto 

7 social la compañía podrá realizar 

8 toda clase de actos y contratos 

9 permitidos por las Leyes Ecua- 

0 torianas, auxiliares o complemen- 

1 tarios a su actividad y que se 

2 relacionen con su objeto.- ARTÍCULO 

3 TERCERO.- PLAZO.- El plazo por el 

4 cual se constituye la sociedad es 

5 de CINCUENTA AÑOS que se contarán 

6 a partir de la fecha de ins- 

*"cripción de la escritura de cons- 

8 titución en el Registro Mercan- 

 



1 til.- ARTÍCULO CUARTO.- DOMICILIO.- 

2 El domicilio principal de la 

3 compañía es en la ciudad de DURÁN, 

4 cantón del mismo nombre, provincia 

5 del Guayas, República del Ecuador, 

   

  

6 y podrá establecer sucursales O 

Otarla 13” 7 agencias en cualquier lugar de la 
de Guajyacuil 

Jr. Virgilio Jarrín Acunzo , , , 

8 República o del Exterior, previo 

9 acuerdo de la Junta General de 

10 Accionistas y cumpliendo con las 

11 normas legales pertinentes.- CAPÍ- 

12 TULO SEGUNDO: DEL CAPITAL, 

13 [ACCIONES Y ACCIONISTAS.- ARTÍCULO 

14 QUINTO.- CAPITAL SOCIAL.- El 

15 capital autorizado de la compañía 

16 es de VEINTE MIL DÓLARES de los 

17 Estados Unidos de América (US 

18 $20.000,00). El capital suscrito 

19 de la compañía es de DIEZ MIL 

20 DÓLARES de los Estados Unidos de 

21 América (US $10.000,00), dividido 

22 en DIEZ MIL (10.000) acciones, 

ordinarias y nominativas de UN 

DÓLAR de los Estados Unidos de 

América (US$ 1,00) cada una. Cada 

acción de un dólar, que estuviere 

totalmente pagada dará derecho a 

un voto en las deliberaciones de CL 

  

 



  

la Junta General de Accion1stas. 

Las acciones no liberadas tendrán 

ese derecho en proporción a su 

valor pagado. Las acciones estarán 

numeradas y serán firmadas por el 

Presidente y Gerente General de la 

compañía.- ARTÍCULO SEXTO.- Si una 

acción O certificado provisional 

se extraviare, deteriorare o des- 

truyere, la compañía podrá anular 

el título previa publicación efec- 

tuada por la compañía, por tres 

días consecutivos, en uno de los 

periódicos de mayor circulación en 

el domicilio principal de la mis- 

ma. Una vez transcurridos treinta 

días a partir de la fecha de la 

última publicación se procederá a 

la anulación del título, debiéndo- 

se conferir uno nuevo al accionis- 

ta, La anulación extinguirá todos 

los derechos inherentes al título 

o certificado anulado.- ARTÍCULO 

SÉPTIMO.-Cada acción es indivisi- 

ble y dará derecho a un voto en 

proporción a su valor pagado, en 

las Juntas Generales, en conse- 

cuencia cada acción liberada da 

 



1 derecho a un voto en las Juntas 

  

2 Generales.- ARTÍCULO OCTAVO.- Las 

3 acciones se anotarán en el Libro 

4 de acciones y accionistas donde se 

5 registrarán también los traspasos 

6 de dominio o pignoración de las 

Votana 13” 7  mismas.- ARTÍCULO NOVENO.- La Com- 
Y. Virgilio Jarrín Acunzo 

8 pañía no emitirá los títulos defi- 

9 nitivos de las acciones mientras 

10 estas no estén totalmente pagadas. 

11 Entre tanto sólo se les dará a los 

: 12 accionistas certificados provi- 

13 sionales y nominativos.- ARTÍCULO 

14 DÉCIMO.- En la suscripción de nue- 

15 vas acciones por aumento de capi- 

16 tal se preferirá a los accionistas 

17 existentes en proporción a sus 

18 acciones, respecto al capital de 

19 la compañía.- ARTÍCULO UNDÉCIMO.- 

20 La Compañía podrá según los casos 

21 y atendiendo a la naturaleza de la 

22 aportación no efectuada proceder 

23 de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo doscientos diecinueve 

de la Ley de Compañías.- CAPÍTULO 

TERCERO: DEL GOBIERNO, DE LA 
  

    ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN DE 

28 LA COMPAÑÍA: ARTÍCULO puopécimo.- (L 

 



  

La compañía será gobernada por la 

Junta General de Accionistas y 

administrada por el Presidente y 

el Gerente General, quienes ten- 

drán las atribuciones Y deberes 

que les compete por Ley y las que 

este estatuto les señale.- ARTÍCULO 

DÉCIMO TERCERO.- La representación 

legal, judicial y extrajudicial de 

la compañía estará a cargo del 

Presidente y del Gerente General 

en todos sus negocios y oOopera- 

ciones, en forma individual y sin 

limitación alguna.- ARTÍCULO DÉCIMO 

CUARTO.- DE LA JUNTA GENERAL.- La 

Junta General la componen los 

accionistas legalmente convocados 

y reunidos.- ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO. - 

La Junta General se reunirá ordi- 

nariamente una vez al año, dentro 

de los tres meses posteriores a la 

finalización del ejercicio econó- 

mico de la compañía, previa convo- 

catoria efectuada por el Presi- 

dente o el Gerente General a los 

accionistas, por la prensa en uno 

de los periódicos de mayor  cir- 

culación en el domicilio principal 

_AE 

 



11 

1 de la sociedad, con ocho días de 

  

2 anticipación por lo menos al fija- 

3 do para la reunión. Las convocato- 

4 rias, deberán expresar el lugar, 

5 día, hora y objeto de la reunión, 

6 para tratar sobre los siguientes 

Notaria 13” 7 asuntos: a) Conocer las cuentas, 

NN 8 el balance, el estado de la cuenta 

9 de pérdidas y ganancia, los infor- 

10 mes que le presentaran, acerca de 

11 los negocios sociales y dictar su 

12 resolución. b) Resolver acerca de 

13 la distribución de los beneficios 

14 sociales. e) Considerar cualquier 

15 otro asunto puntualizado en el 

16 orden del día de acuerdo con la 

17 convocatoria y resolver al respec- 

18 to.- ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO.- La 

19 Junta General se reunirá extraor- 

20 dinariamente en cualquier tiempo, 

21 previa la convocatoria del Pre- 

22 sidente o el Gerente General, por 

23 su iniciativa o a pedido de un 

número de accionistas que repre- 

sente por lo menos el veinticinco 

(¿ps 2] por ciento del capital social y no 

estuvieren en mora en el pago de 

sus aportes. Las convocatorias LL 

  

 



1 deberán ser hechas en la misma 

2 forma que las ordinarias.- ARTÍ- 

3 CULO DÉCIMO SÉPTIMO.- QUÓRUM DE 

4 INSTALACIÓN: a) La Junta General 

5 no podrá considerarse constituida 

6 para deliberar en primera convo- 

7 catoria, si no está representada 

8 por los concurrentes a ella por lo 

9 menos la mitad del capital pagado. 

0 si la Junta General no pudiere 

1 reunirse en primera convocatoria 

2 por falta de quórum, se procederá 

3 a una segunda convocatoria la que 

4 no podrá demorarse más de treinta 

5 días de la fecha fijada para la 

6 primera reunión. b) Las Juntas 

7 Generales se reunirán en segunda 

8 convocatoria con la concurrencia 

9 de los accionistas que asistan y 

'0 se expresará así en la convoca- 

11 toria que se haga. En la segunda 

2 convocatoria no podrá modificarse 

3 el objeto de la primera.- ARTÍCULO 

'4 DÉCIMO OCTAVO.- Los accionistas 

15 podrán concurrir personalmente a 

6 las Juntas Generales o por medio 

7 de representantes debidamente acre- 

8 ditados mediante poder, o Ccarta- 

A 
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poder.- ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO.- En 

las Juntas Generales Ordinarias, 

luego de verificarse el quórum se 

dará lectura y discusión de los 

informes del administrador y comi- 

sario. Luego se conocerá y apro- 

bará el Balance General Y el 

Estado de Pérdidas y Ganancias y 

se discutirá sobre el reparto de 

utilidades líquidas, constitución 

de reservas, proposiciones de los 

accionistas Y por último se 

efectuarán las elecciones si es 

que corresponde. hacerlas en ese 

período, según el estatuto.- 

ARTÍCULO VIGÉSIMO.- Presidirá las 

Juntas Generales el Presidente y 

actuará de Secretario el Gerente 

General, pudiendo nombrarse si 

fuere necesario un secretario ad- 

hoc.- ARTÍCULO VIGÉSIMO PRIMERO. - 

En las Juntas Generales Ordinarias 

y Extraordinarias se tratarán los 

asuntos que específicamente se 

hayan puntualizados en la convoca- 

toria.- ARTÍCULO VIGÉSIMO SEGUNDO.- 

Todos los acuerdos y resoluciones 

de la Junta General se tomarán por 

13 

 



1 mayoría de votos del capital 

2 pagado concurrente a la reunión, 

3 salvo aquellos casos en que la Ley 

4 o estos estatutos exigieren una 

5 mayor proporción. Las resoluciones 

6 de la Junta General son obligato- 

7 rias para todos los accionis- 

8  tas.- ARTÍCULO VIGÉSIMO TERCERO.- 

9 Al terminarse la Junta General 

0 Ordinaria O Extraordinaria, se 

1 concederá un receso para que el 

2 Gerente General, como secretario, 

3 redacte un acta con las reso- 

4 luciones o acuerdos tomados, con 

5 el objeto de que dicha acta sea 

6 aprobada por la Junta General, y 

7 tales acuerdos O resoluciones 

8 entrarán de inmediato en vigencia. 

9 Todas las actas de Junta General 

:0 serán firmadas por el Presidente y 

1 el Gerente General-Secretario, O 

2 por quienes hayan hecho sus veces 

:3 en la reunión y se elaborarán de 

:4 conformidad con el respectivo 

:5 reglamento.- ARTÍCULO VIGÉSIMO CUARTO.- 

:6 Las Juntas Generales podrán reali- 

zarse sin convocatoria previa si 

  

se hallare presente la totalidad 

SS 
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bles, así como bienes muebles como 

maquinarias y equipos de alto valor, 

de propiedad de la compañía; i) 

Autorizar la contratación de prés- 

tamos con cualquier persona natu- 

ral o jurídica o institución fi- 

nanciera coo bancaria para opera- 

ciones de crédito que superen la 

suma de cincuenta mil dólares de 

los Estados' Unidos de América, así 

como las garantías bancarias res- 

pectivas; 3) Aprobar la apertura 

de sucursales, agencias, locales 

ya sea dentro del domicilio de la 

compañía oO fuera dé este; k) Cono- 

cer los asuntos que se someterán a 

su consideración de conformidad 

con los presentes estatutos; 1) 

Acordar la disolución o liquida- 

ción de la compañía antes del 

vencimiento del plazo señalado o 

de prorrogarlo, en su caso, de 

conformidad con la ley; m) Elegir 

al o los liquidadores de la Socie- 

dad; y, n) Resolver acerca de los 

asuntos que le corresponde por la 

Ley, por el presente estatuto o 

reglamentos de la compañíia.- CAPÍ- 

17 

 



TULO CUARTO.- DEL PRESIDENTE, DH 

GERENTE GENERAL Y DE LOS COMI- 

SARIOS.- ARTÍCULO VIGÉSIMO SÉPTI- 

MO.- DEL PRESIDENTE.- El Presidente 

de la compañía, accionista o no, 

será elegido por la Junta General 

de Accionistas para un periodo de 

CINCO AÑOS, pudiendo ser reelegido 

indefinidamente, y tendrá los siguien- 

tes deberes Y atribuciones: a) 

Ejercer individualmente la repre- 

sentación legal, judicial y extra- 

judicial de la compañía; b) Presi- 

dir las sesiones de Junta General 

de Accionistas, Y suscribir las 

actas correspondientes; Cc) Cumplir 

y hacer cumplir las resoluciones 

de la Junta General de Accionis- 

tas; d) Comprometer el patrimonio 

de la compañía y solicitar opera- 

ciones crediticias con personas 

naturales o Jurídicas, sean o no 

entidades del sector financiero, 

hasta por la suma de cincuenta mil 

dólares de los Estados Unidos de 

América; Y» e) Cumplir con los 

demás deberes y ejercer todas las 

demás atribuciones que les corres- 

   



1 del capital social pagado yiodlos 

2 accionistas acepten por unanimidad 

3 constituirse en Junta General y 

4 estén también unánime sobre los 

5 puntos a tratarse en dicha Junta, 

6 de acuerdo a lo que dispone. el 

      Notaria 13” 7 artículo doscientos treinta y ocho 
, de Guayacpuil 

Ar. Virgilio Jarrín Acunzo 

8 de la Ley de compañías.- ARTÍCULO 

9  VIGÉSIMO QUINTO.- La Junta General 

10 Ordinaria o Extraordinaria podrá 

11 acordar válidamente el aumento 0 

12 disminución del capital, la trans- 

13 formación, la fusión, la escisión, 

14 la disolución anticipada de la 

15 compañía, la reactivación de la 

16 compañía en proceso de liquida- 

17 ción, la convalidación y en ge- 

18 neral cualquier modificación del 

19 estatuto, previa la respectiva 

20 convocatoria, con la votación 

21 favorable de los socios que repre- 

22 senten al menos las dos terceras 

partes del capital social pagado. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO SEXTO.- ATRIBU- 

CIONES DE LA JUNTA GENERAL.- Son 

atribuciones de la Junta General 

Ordinaria O Extraordinaria.- a) 

Nombrar al Presidente y al cexente () 

  

 



1 General de la compañia, quienes 

2 durarán CINCO AÑOS en el ejercicio 

3 de sus funciones, pudiendo ser 

4 reelegidos indefinidamente; b) 

5 Aceptar las excusas o renuncias de 

6 los mencionados funcionarios O 

7 removerlos cuando estime conve- 

8 niente; c) Fijar la retribución de 

9 los funcionarios por ellos ele- 

0 gidos o nombrados; d) Elegir uno Oo 

1 más Comisarios, quienes durarán 

2 dos años en sus funciones; e) 

3 Conocer los informes, balances, 

4 inventarios y más cuentas que el 

5 Gerente General someta anualmente 

6 a su consideración, aprobándolos u 

7 ordenando su rectificación; £) 

38 Resolver acerca de la distribución 

9 de los beneficios sociales; g) 

20 Acordar el aumento o disminución 

21 del capital social de la compañía, 

2 la fusión, transformación, esci- 

23 sión, disolución y liquidación de 

24 la compañía o cualquier otra 

25 reforma del presente estatuto; h) 

16 Autorizar la venta, constitución 

de gravamen o cualquier limitación 

al dominio de los bienes inmue- 
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bles, así como bienes muebles como 

maquinarias y equipos de alto valor, 

de propiedad de la compañía; i) 

Autorizar la contratación de prés- 

tamos con cualquier persona natu- 

ral o jurídica o institución fi- 

nanciera oO bancaria para opera- 

ciones de crédito que superen la 

suma de cincuenta mil dólares de 

los Estados Unidos de América, así 

como las garantías bancarias res- 

pectivas; 3) Aprobar la apertura 

de sucursales, agencias, locales 

ya sea dentro del domicilio de la 

compañía o fuera de este; k) Cono- 

cer los asuntos que se someterán a 

su consideración de conformidad 

con los presentes estatutos; 1) 

Acordar la disolución o  liquida- 

ción de la compañía antes del 

vencimiento del plazo señalado 0 

de prorrogarlo, en su caso, de 

conformidad con la ley; m) Elegir 

al o los liquidadores de la Socie- 

dad; y, n) Resolver acerca de los 

asuntos que le corresponde por la 

Ley, por el presente estatuto oO 

reglamentos de la compañía.- CAPÍ- 

 



l  TULO CUARTO.- DEL PRESIDENTE, UkL 

2 GERENTE GENERAL Y DE LOS COMI- 

3 SARIOS.- ARTÍCULO VIGÉSIMO SÉPTI- 

4 MO.- DEL PRESIDENTE.- El Presidente 

5 de la compañía, accionista o no, 

6 será elegido por la Junta General 

7 de Accionistas para un periodo de 

8 CINCO AÑOS, pudiendo ser reelegido 

9 indefinidamente, y tendrá los siguien- 

0 tes deberes y atribuciones: : a) 

1 Ejercer individualmente la repre- 

2 sentación legal, judicial y extra- 

3 judicial de la compañía; b) Presi- 

4 dir las sesiones de Junta General 

5 de Accionistas, Y suscribir las 

6 actas correspondientes; ce) Cumplir 

2 y hacer cumplir las resoluciones 

8 de la Junta General de Accionis- 

19 tas; d) Comprometer el patrimonio 

20 de la compañía y solicitar opera- 

21 ciones crediticias con personas 

22 naturales o jurídicas, sean o no 

23 entidades del sector financiero, 

24 hasta por la suma de cincuenta mil 

25 dólares de los Estados Unidos de 

26 América; Y, e) Cumplir con los 

demás deberes y ejercer todas las 

demás atribuciones que les corres- 

  

 



1 pondan según la Ley, el presente 

2 estatuto, los reglamentos y reso- 

3 luciones de la Junta General.- 

4 ARTÍCULO VIGÉSIMO OCTAVO.- DEL 

5 GERENTE GENERAL.- El Gerente General 

6 de la compañía, accionista o no, 

  

Notána 13” 7 será elegido por la Junta General 
de Guayacpuil 

Dr. Virgilio Jarrín Acunzo . , , 

de Accionistas para un periodo de 

9 CINCO AÑOS, pudiendo ser reelegido 

10 indefinidamente, y tendrá los 

11 siguientes deberes y atribuciones: 

12 a) Ejercer individualmente la 

13 representación legal judicial y 

14 extrajudicial de la compañía; b) 

15 Administrar los negocios sociales, 

16 bienes, instalaciones y estableci- 

17 mientos de la compañía, ejecutando 

18 a nombre de ella toda clase de 

19 actos y contratos sujetándose a 

20 las resoluciones Y disposiciones 

21 tomadas por la Junta General, sin 

22 más limitaciones que las señaladas 

en el presente estatuto; c«) Com- 

prometer el patrimonio de la 

compañía y solicitar operaciones 

crediticias con personas naturales 

o Jurídicas, sean o no entidades 

del sector financiero, hasta por 

  

 



1 la suma de cincuenta mi. aolares 

2 de los Estados Unidos de América; 

3 Y, d) Cumplir y hacer cumplir las 

4 resoluciones de la Junta General 

5 de Accionistas, de la Ley de 

6 Compañías y sus Reglamentos; e) 

7 Las demás atribuciones y deberes 

8 que le determinen la Ley y el 

9 Estatuto.- ARTÍCULO VIGÉSIMO NOVENO.- 

0 DE LOS COMISARIOS.- La Junta General 

1 de Accionistas nombrará un Comisario 

2 Principal y un Comisario Suplente, 

3 los cuales deberán ser contadores 

4 federados y durarán DOS AÑOS en el 

5 ejercicio de sus cargos, pudiendo 

6 ser reelegidos indefinidamente. 

7 Sus deberes y atribuciones serán 

8 los señalados en la Ley de 

9 Compañías.- CAPÍTULO QUINTO: DE_LA 
  

O DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE _ LA 

1 COMPAÑÍA: ARTÍCULO TRIGÉSIMO.- La 

2 compañía se disolverá por las 

3 causas determinadas en la Ley de 

4 Compañías, en tal caso entrará en 

5 liquidación la que estará a Cargo 

6 del Gerente General O de la 

7 persona que al efecto designe la 

8 Junta General, y al trámite fijado 

=_A 
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1 en la Ley de Compañías.- CAPÍTULO 

  

2 SEXTO.- DISPOSICIONES GENERALES.- 

3 ARTÍCULO TRIGÉSIMO PRIMERO.- Las 

4 utilidades realizadas de la compa- 

5 ñía se liquidarán al treinta y uno 

6 de diciembre de cada año.- ARTÍCULO    
Notaria 13” 7 TRIGÉSIMO SEGUNDO.- De las utilidades 

de Guayaquil 

Dr. Virgilio Jarrín Acunzo 

líquidas que resulten de cada 

9 ejercicio económico, se tomará un 

10 porcentaje no menor al diez por 

11 ciento (10%) destinado a formar el 

12 fondo de reserva legal, hasta que 

13 éste alcance por lo menos el cin- 

14 cuenta por ciento (50%) del 

15 capital social.- ARTÍCULO TRIGÉSIMO 

16 TERCERO.- La distribución de las 

17 utilidades a “los accionistas se 

18 hará en proporción al valor pagado 

19 de sus acciones Y sólo podrá 

20 repartirse el resultado del beneficio 

21 líquido y percibido. La responsa- 

22 bilidad del accionista se limita 

23 al monto de su acción Oo acciones.- 

CLÁUSULA CUARTA: DECLARACIONES.- 
  

Los comparecientes declaran expre- 

samente: UNO.- Que el capital con 

el que se constituye la compañía 

  

ha sido suscrito en su totalidad y YA 

 



1 pagado de la siguiente torma: a)la 

2 compañía EXPALSA EXPORTADORA DE 

3 ALIMENTOS S.A., suscribe DOS MIL 

4 QUINIENTAS acciones ordinarias Y 

5 nominativas de un dólar cada una, y 

6 paga en dinero efectivo el veinticinco por 

7 ciento de cada una de ellas, esto 

8 es la suma de SEISCIENTOS VEINTICINCO 

9 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

0 AMÉRICA; b) La compañía NATURISA 

1 S.A., suscribe DOS MIL QUINIENTAS 

2 acciones ordinarias y nominativas 

3 de un dólar cada una, y paga en 

4 dinero efectivo el veinticinco por 

5 ciento de cada una de ellas, esto 

6 es la suma de SEISCIENTOS VEINTI- 

7 CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

8 DE AMÉRICA; y, c)La compañía DRINZO 

9 S.A., suscribe UN MIL acciones o0r- 

0 dinarias y nominativas de un dólar 

21 cada una, y paga en dinero efectivo 

22 el veinticinco por ciento de cada 

23 una de ellas, esto es la suma de 

24 DOSCIENTOS CINCUENTA DÓLARES DE 

5 LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.- 

16 d) El señor Juan Pablo Hinrichsen 

17 Ramírez, suscribe DOS MIL accio- 

28 nes ordinarias y nominativas de un 

_A 
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1 dólar cada una, y paga en dinero efec- 

2 tivo el veinticinco por ciento de cada una 

3 de ellas, esto es la suma de QUINIENTOS 

4 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.- 

   

5 e) El señor Renato Ignacio Abarca Salas, 

6 suscribe DOS MIL acciones ordinarias y no- 

Otaria 13 7 minativas de un dólar cada una, y paga en 

r. Virgilio Jarrín Acunzo . , . . . , 

8 dinero efectivo el veinticinco por ciento de 

9 cada una de ellas, esto es la suma de 

10 QUINIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

11 AMEPICA.4.=.. El pago en numerario efectuado 

12 por los accionistas consta del certificado 

» 13 de Cuenta de Integración de Capital de la 

14 compañía, abierto en el Banco Territorial, 

15 el mismo que se agrega como documento 

16 habilitante.- DOS.- Los accionistas funda- 

17 dores autorizan expresamente a los señores 

18 abogados CARLOS RAMOS ANDRADE y RAÚL 

19 FERAUD RAMÍREZ, para que realicen todos 

20 los trámites legales y administrativos 

21 necesarios para la constitución de esta 

22 compañía, inclusive la obtención del 

23 Registro Único de contribuyentes.- 

Agregue usted Señor Notario las demás 

cláusulas y formalidades de estilo 

necesarias para la perfecta validez 

de la presente escritura.- (firmado) 

Carlos Ramos Andrade.- apogado / Y 

  

 



Registro número cuatro mil novecientos 

veintisiete.- Colegio de Abogados del 

Guayas”.- (HASTA AQUÍ LA MINUTA).- Los 

otorgantes me presentaron sus respectivos 

documentos de Identificación Personal.- 

Leída que les fue la presente escritura de 

principio a fin y en alta voz, por mí el 

Notario a los intervinientes, éstos la 

aprobaron en todas y cada una de sus 

partes, se afirmaron, ratificaron y firman 

en unidad-de acto y conmigo, el Notario,     

   

de todo 31 DOY FE.-ENMENDADO: AMERICA, - 

Vicepfesidente Ejecutivo 

C.C. $ 0905828091 

  

p) NATURISA S.A. 
- s 

f£) SR. FRANCISCO JOSE SOLA MEDINA 

Presidente 

C.C. 4 0901979377 

C.V. $ 188-0674 

RUC.+$ 0990844208001 

_oOL 

 



S banco territorial 
Banqueros desde 1886 

CERTIFICADO DE INTEGRACION DE CAPITAL 
NUMERO.- 1555-4 JUNIO 4 DEL 2008 

Certificamos que hemos recibido de: 
Naturisa S. A...oocccoosonenoncnnccononrarononcoroccnconcoroconcccroronaoninnonoos $ 625.00 
Expalsa Exportadora de Alimentos $. A......oooooconcoroccnccccnonocnoss $ 625.00 

Juan Pablo Hinrichsen Ramirez.......o.oooomonorocrococcnconnccnccocononaos $ 500.00 
Renato Ignacio Abarca Salas.......ooomccconosscoronanocccninncconaracanos $ 500.00 
Drinzo $. A...ooocccccococcononccaninonococononccrarononononoraconancanenencnonas $ 250.00 

+e**SON DOS MIL QUINIENTOS CON 00/100 DÓLARES***+*+** 

Que depositan en una cuenta de integración de capital, que se ha abierto en 
este Banco, a nombre de la Compañía que se denominará: 

“ PROTEINAS DEL ECUADOR ECUAPROTEINS. A “ 

El valor correspondiente a este certificado, será puesto en una cuenta a 
disposición de la nueva Compañía tan pronto sea constituida, para lo cual 

deberán presentar al Banco la respectiva documentación que comprende: 

Estatutos y nombramientos inscritos, y un certificado de la 
Superintendencia de Compañías, indicando que él trámite de constitución 
ha quedado debidamente concluido. 
En caso de que no llegare a realizarse la constitución de la Compañía, y 
desistieren de este propósito, las personas que han recibido este certificado 
tendrán derecho a que se les integre el valor entregado por cada una de 

ellas, previa presentación del certificado original, y la autorización 
otorgada al efecto por la Super 
intendencia de Compañías. 

  

 



IMPRIMIR   

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:GUA Y AQUIL 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7193569 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: RAMOS ANDRADE CARLOS ALBERTO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 02/06/2008 12:46:02 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- PROTEINAS DEL ECUADOR ECUAPROTEIN S.A. 

APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 02/07/2008 

A PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURÍDICA NO. 06-Q-131-002 DE FECHA 
24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACIÓN TENDRA UNA DURACION DE 30 DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

SR. EDISON BECERRA HERRERA 
DELEGADO DEL SECRETARIO GENERAL 

NE 

 



Guayaquil, Abril 21 del 2006 

Señor 

Francisco Solá Medina 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Tengo a bien comunicarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la compañía 
NATURISA S.A., en sesión celebrada el día de hoy acordó reelegirlo a usted, para el cargo de 

PRESIDENTE de la compañía por un período de CINCO AÑOS, contados a partir de la fecha de la 
inscripción del presente nombramiento en el Registro Mercantil. 

Como PRESIDENTE ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicialmente de manera individual 

de la compañía, conforme lo determinan los estatutos reformados en su Articulo Décimo Segundo, 

mediante Escritura Pública de fecha 1 de Diciembre del 2003, inscrita en el Registro Mercantil con fecha 
31 de Marzo del 2004. o o 

NATURBA S.A., se constituyó mediante escritura pública autorizada por la Notaría Dra. Norma Plaza de 
García, el 13 de Febrero de 1987, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 26 de Febrero 

de 1987. Por escritura pública otorgada ante el Notario Décimo Sexto de Guayaquil, con fecha 14 de , 

Marzo del 2001, la compañía NATURISA S.A., efectuó la Conversión de Capital de la empresa de sucres a 

dólares de los Estados Unidos de América, la que fuera inscrita en el Registro Mercantil el 4 de Junio del 
2001, NATURISA S.A. reformo sus Estatutos Sociales mediante Escritura Pública otorgada ante el notario 
Décimo Sexto de Guayaquil con fecha 1 de Diciembre del 2003, la misma que fuera debidamente inscrita 
en el Registro Mercantil con fecha 31 de Marzo del 2004. Mediante escritura pública otorgada ante el 
Notario Décimo Sexto del Cantón Guayaquil, Dr. Rodolto Pérez Pimentel, con fecha primero de 

septiembre del 2004, se realizó la Fusión por absorción mediante la cual la compañía Naturisa S.A. 
absorbe a la compañía Perticorp S.A.; aumento de capital y reforma de estatuto social de la compañía, la 

misma que se encuentra debidamente inscrita en el Registro Mercantil con fecha 15 de Marzo del 2005, 

Atentam 

Ricardo Solá Tanca 

Secretario de la Junta 

    

  

Gyáyaquih Abril 21 del 2006 

O SOLÁ MEDINA 

: Tulcán 1017 y Luque 
2-451811 

 



NUMERO DE REPERTORIO: 19.362 
FECHA DE REPERTORIO: 26/abr/2006 

HORA DE REPERTORIO: 10:54 

  

EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 
1-, Certifica: que con fecha veintiséis de Abril del dos mil seis queda 
inscrito el Nombramiento de Presidente, de la Compañía NATURISA 
S.A., a favor de FRANCISCO SOLA MEDINA, a foja 43.388, Registro 
Mercantil número 7.888. .       

  

  

AB. TATIANA GARCÍA PLAZA 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

   

De conformidad con el numeral 5 del Artículo 18 de la Ley 
Notarial, reformada por el Decreto Supremo número 2396, de 
Marzo 31 de 1.978, publicada en el Registro Oficial No. 584 
del 12 de Abril de 1.978, DOY FE ; Que la fotocopia precedente, 
que consta de fojas, exacta a! 
documento original Que también se me exhiba . Miunntia. 
Indeterminada.- Guayaquil, 0 4 JUN. 2008 

E ) 
1411 eN a 5. 

  

    

  

    
to Jarrin Acunzo 

otaria Décimo Tercero 
Guayaquil    

 



BE RA 7 
IA E 

   

    

    

Durán, 30 de Julio del 2.007 

Ingeniero 
Juan Xavier Cordovez Ortega, 
Ciudad.- 

  

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente me es grato informarle que el Directorio dela compañía 5 . 
EXPALSA, Exportadora.de Alimentos S.A., en sesión celebrada el día de hoy resolvió Cué P 
reelegirlo VICERRESIDENTE EJECUTIVO dé la compañía por el lapso estatutario A 
de einco 'Añios.. a a f 

En el ejercicio: > del cargo le cofresponderá ejercer individualmente la representación É ¿ 
legal de la compañía, tanto judicial como extrajudicialmente. E ¿ 

La compañía EXPALSA, Exportadora de Alimentos S.A. se constituyó mediante É 
escritura pública autorizada por el entonces notario Quinto de Guayaquil Doctor ; 
Gustavo Faiconí Ledesma el 4 de mayo del983, inscrita en el Registro Mercantil de i 
Guayaquil el 3 de junio del mismo año; reformó su estatuto social, cambiando SU a 
domicilio a la ciudad de Durán mediante escritura pública autorizada por el notario; s 
trigésimo de Guayaquil abogado Piero Aycart Vincenzini el 26 de diciembre de 1988, : E, 
inscrita en el Registro Mercantil a cargo del Registrador de la Propiedad del cantón* ys E 
Durán el 4 de septiembre de 1990 y reformó integramente el estatuto social mediante i¡ e 
escritura pública autorizada por la notaria décima tercera de Guayaquil doctora Norma 394 
Plaza de García el 20 de noviembre de 1996, inscrita en el Registro Mercantil a cargo +% ” 
del Registrador de la Propiedad del Canton Durán el 2 de abril de 1997. Man 

      

Atentamente, 

  

Humberto Trujillo Ulingworth 
PRESIDENTE AD-HOC 
£.0.0909528192 

   

  

    

   

RAZON: As 
EXPALSA, /Expértádora de Alimentos S.A., para el que he sido 
elegido /seg el nombramiento que antecede.- Durán, 30 de 

», 

a * : 

pi . 

en “ 

Pas 
em a, 

Julio qe .007,- , 
PS jo 

g $ as, 
Ah a > 
4 a * 

A. 4 Juan MKayier Cordgvez Ortega 
¿4906828091 A 

eptormel cargo de VICEPRESIDENTE EJECUTIVO de 

  

     

  

pls: (533-4) 2804200 - 2515999 - 2800607- Eex: (593-8) 2801150 - División Belenceados. Telélono. (899.4) 2809491 - Fax: [593-4) 2802267 
División Laboratorio: Teléfono: ($93-4) 2216001 - Fax: ($939-4) 2916003 

Xm. 8 Vía Durán Tambo - Casilla 00-01-6646 - e-mail: expalsaflexpalga.com - Www.expalzz.c0m 
Guayaqui - Ecuador 

 



A 

REPERTORIO No; HO 

recia A AGO 2007 
NOTA: __ 

to 

2 e A A A A 

LA ANDO ac ld Lo O IPERTORÍIO 

NO SIGNIFICA ACEPTACION 
  

Queda inscrito este Nombramiento de VICEPRESIDENTE EJECUTIVO de 
, a EXPALSA, LXTURTAUSRA DE ALIMENTOS S.A.. a favor 
eJt AN XAVIER CODOVEZ ORTEGA de fojas 1641 a 1648 numero 165 

del Registro Mercantil y anotado bajo el numero_344 del repertorio.- Eloy 
Alfaro, Duran, seis de agosto del dos milS ste.- El Regis rador de la 

  

    

       

    

    

Propiedad.-¿ mendado ¿ corrae--i¡dese: 

De conformidad con el numeral 5 del Articulo 13 de la Ley 

Notarial, reformada por el Decreto Supremo número 2396, de 

Marzo 31 de 1.978, publicada en el Registro Oficial No. 564 

del 12 de Abril de 1.978, DOY FE : Que la fotocopia precedente, 

que consta de ........ cn fojas, exacta al 

documento original que también se me exhibe. . Cosa atás: 

indeterminada.- Guayaquil, 0 4 UN 2008 

/ 

  

prados 

otario Décimo Tercero 
Guayaquil 

 



Guayaquil, Mayo 2, 2005 

Señor ingeruero 

José Alfredo Aviia 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la Compañía DRINZO 
S.A., en su sesión celebrada el día de hoy tuvo el acierto de elegirlo a usted 

PRESIDENTE de la misma por un periado de cinco aÑos, con las atribuciones constante 

en los Estatutos Sociales de la misma. 

Usted reemplaza en el cargo a la Señorita María Piedad Moyano León, quien renunció. 

Según nombramiento inscrito el 10 de Mayo del 2000. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la Compañía en forma individual. 

Los Estatutos Sociales de la Compañía constan en la Escritura Pública otorgada arte ei 
Notario Vigésimo Quinto del Cantón Guayaquil, Abogado S. IVOLE ZURITA 
ZAMBRANO, el 29 de Febrero del 2000, la misma que ha sido inscrita en el Registro 
Mercantil del mismo cantón el 21 de Marzo del 2000. 

Muy atentamente, 

ei 
María Isabel Bustamante 
GERENTE GENERAL - SECRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA 

ACEPTO El CARGO DE PRESIDENTE de la compañía DRINZO S.A. para el cual he 
sido elegido, siendo mi nacionalidad ecuatoriana, con cédula de identidad No.09- 

07171615.- Fecha Ut-Supra. Guayaquil Mayo 2, 2005. 

; 

a AS z Loa ceo» % 
CA * 

Ind. José Alfredo Ávila Moyano 
Presidente 

  

 



  

REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1-. En la presente fecha queda inscrito el 
Nombramiento de PRESIDENTE, de la Cormpañía 
DRINZO S.A., a favor de JOSE ALFREDO AVILA 
MOYANO, a foja 48.979, Registro Mercantil número 
9.339, Repertorio número 17.356.- 2.- Se tomó nota 
de este Nombramiento a foja 28.273, del Registro 
Mercantil de 2000, al margen de la inscripción 

respectiva.- Guayaquil, veintitrés de Mayo de dos mil 
cinco.- 

AE MERO % > TD 
[lo EN, LAOS 

— + "Ex AB. TATEANA GARCIA PLAZA 
ae REGISTRO MERCANTIL 
yr : AS, 7 DEL CANTON GUAYAQUIL 

cs, DELEGADA 

*
>
 

ORDEN: 1604200 

LEGAL: DAVID ABAD 

1AMANUENSE: SARA CARRIEL 

DEPURADOR: CECILIA UVIDIO 

ANOTACIONRAZON: HENRY BAZURTO 

REVISADO POR: e 

De conformidad con el numeral 5 del Articulo 18 de la Ley 
Notarial, reformada por el Decreto Supremo número 2386, de 
Marzo 31 de 1.978, publicada en el Registro Oficial No, 564 
del 12 de Abril de 1.978, DOY FE : Que la fotocopia precedenta, 
de LS 4 A fojas. exacta a ocumento original que tambié í mantia: 
Indeterminada..- Guavaouir 053 NS 8 

/ 
y 1101 Lec Fo 

  

   

    

Dr. Virgilio Jarrín Acunzo 
Notario Décimo Tercero 

Guayaquil 

    

 



  

   

  

ACTA DE SESIÓN DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE LA COMPAÑÍA 
DRINZO S.A., CELEBRADA EL DÍA TREINTA DE ENERO DEL AÑO DOS MIL 
OCHO.- 

En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, a las diez horas del 

día miércoles 30 de enero del año 2008, en el inmueble ubicado en 9 de 
Octubre 1911 y Los Ríos, Edificio FINANSUR, piso 11 oficina 3, se reúnen los 

socios de la compañía DRINZO S.A.: Ingeniera María Isabel Bustamante 
Peñafiel de Ávila, propietaria de 799 acciones, y el Ingeniero José 
Alfredo Ávila Moyano, propietario de 1 acción. 

Todas las acciones son ordinarias, nominativas, de un valor nominal de 
UN DÓLAR 00/100 DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA cada una, y se 
encuentran pagadas en el cien por ciento de su valor. 

Preside la sesión su titular, Ing. José Alfredo Ávila Moyano, y actúa en la 
secretaría el Gerente General de la compañía, Ing. María isabel 

Bustamante Peñafiel. 

Como se encuentra representada en esta Junta la totalidad del capital 

social de la compañía, que es de OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, divididos en OCHOCIENTAS acciones 
ordinarias y nominativas de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA cada una, los accionistas aceptan por unanimidad 

constituirse en Junta General Extraordinaria de Accionistas, estando 
también unánimes en que se trate en esta Junta el siguiente el siguiente 
punto del orden del día: 

PUNTO ÚNICO: Conocer y resolver sobre la participación de la 

compañía DRINZO S.A. en la constitución de la compañía PROTEÍNAS DEL 
ECUADOR ECUAPROTEIN S.A. 

En consecuencia, de acuerdo a la facultad concedida en el artículo 
238 de la Ley de Compañías, se declara que la Junta General 
Extraordinaria de Accionistas queda válidamente constituida, teniendo 
como asunto del orden del día el que ha quedado fijado por 

unanimidad. 

En relación al único punto del orden del día, el Presidente de la Junta 

expone a la sala la conveniencia de participar en la constitución de 
PROTEÍNAS DEL ECUADOR ECUAPROTEIN S.A. en calidad de socio, para 
la cual somete este asunto al conocimiento de la Junta. 

ata luego de deliberar al respecto resuelve, por unanimidad, 
sar en la constitución de la compañía PROTEÍNAS DEL ECUADOR 

 



pública de constitución respectiva, y en general suscriba por DRINZO 
S.A. todos los documentos que sean necesarios para la constitución de 
la compañía PROTEÍNAS DEL ECUADOR ECUAPROTEIN S.A. 

No habiendo otro asunto que tratar el Presidente concede un momento 
de receso para la redacción de esta acta, la misma que al final de la 
sesión es leída a los accionistas, quienes la suscriben en señal de 
aceptación, con lo que termina la presente Junta a las once horas. f) 

Ing. María Isabel Bustamante Peñafiel, Gerente General - Secretario; f) 
Ing. José Alfredo Ávila Moyano, Presidente; f) Ing. María Isabel 
Bustamante Peñafiel, accionista; y, f) Ing. José Alfredo Ávila Moyano, 
accionista. 

CERTIFICACIÓN: La presente Acta es copia del original, la cual reposa 
en el Libro de Actas de la Compañía. 

Guayaquil, 30 de enero de 2008 

? 

S 29 - 
ing. María Isabel Bustamante Peñafiel . José Alfredo Ávila Moyano 

Gerente General - Secretario Presidente 

De conformidad con el numeral 5 del Artículo 18 de la Ley 
Notarial, reformada por el Decreto Supremo número 2386, de 
Marzo 31 de 1.973, publicada en el Registro Oficial No. 584 
del 12 de Abril de 1.978, DOY FE : Que la fotocopia precedenta, 
que consta de OOO cis fojas. exacta al 

documento original que también se me exbiha . Fiantis- 
indeterminada. - Guayaquil, 0 4 JUN 2008 
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¿MArgilio Jarrin Acunzo 
Notario Décimo Tercero 

Guayaquil 

 



ACTA DE SESIÓN DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 
DE LA COMPAÑÍA NATURISA S.A., CELEBRADA EL DÍA CUATRO DE MARZO 
DEL AÑO DOS MIL OCHO.- 

En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, a las diez horas del 

cuarto días del mes de marzo del año 2008, en el local de la compañía 

ubicado en las calles Colombia 101 La Pía se reúnen los socios de la 

compañía NATURISA S.A.: FUNDACIÓN PARA LA ACUACULTURA, 
representada por el Sr, Francisco José Solá Medina, como propietario de 

29073,517. acciones compañía INMOBILIARIA — YRIS  C.LTDA,, 
representada por Francisco José Solá Medina, como proplelaria de 
202.885 acciones; y, la compañía SOLA MEDINA £ CIA., reoresentada 

por Francisco José Solá Medina. como propietario de 1'965.023 

acciones. 

Todas las acciones son ordinarias. nominativas, de un valor nominal de 
CUATRO CENTAVOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 
cada una, y se encuentran pagadas en el cien por ciento de su valor. 

Como se encuentra representada en esta Junta la totalidad del capital 

social de la compañía, que es de US 1'249.657,00, divididos en 
31'241.425 acciones ordinarias y nominativas de US $0,04 cada una, los 
accionistas aceptan por unanimidad constituirse en Junta General 
Extaordinaria de Accionistas, estando también unánimes en que se 
trate en esta Junta el siguiente el siguiente punto del orden del día: 

PUNTO ÚNICO: Conocer y resolver sobre la participación de la 

compañía NATURISA en la constitución de la compañía PROTEÍNAS DEL 
ECUADOR ECUAPROTEIN S.A. 

Preside la sesión su fiular, Sr. Francisco Jose Sola Medina, y actúa enla 

secretaria el Gerente General de la compañía, Sr. Ricardo Soiá Tanca, 

En consecuencia, de acuerdo a la facultad concedida en el artículo 
238 de la ley de Compañías, se declara que la Junta General 

Extaordinaría de Accionistas queda válidamente constituida, teniendo 
como asunto del orden del día el que ha quedado fijado por 
unanimidad. 

En relación al único punto del orden del día. el Presidente de la Junta 
expone a la sala la conveniencia de participar en la constitución de la 

compañía PROTEINAS DEL ECUADOR ECUAPROTEIN S.A. en calidad de 
socio, para lo cual somete este asunto al conocimiento de la Junta. 

La Junta luego de deliberar al respecto resuelve, por unanimidad, que 
compañía NATURISA S.A, participe en la conslitución de la Compañía    
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nta resuelve ftanmaién dautonzar «a PRESO 
FRANCISCO JOSÉ SOLÁ MEDINA pora ave suscriba lo escótura pública 

de constitución respectva, Y en gonerdal suscriba por todos los 

documentos que sean necesarios para sa constitución de la compañía 

PROTEÍNAS DEL ECUADOR ECJAPROTEIN S.A, 

No habiendo otro asunto aye tratar el Presdente concede un momento 

de receso para la redacción de esta acta, la misma que al final de la 

sesión es leída a los accionistas, quienes la suscriben en señal de 

aceptación, con lo gue termina la presente Junta alas once horas. f) Sr, 
Rodrigo Emilio Maurice Laniado Romero, Gerente General - Secretario, A 

S Francisco José Solá Medina *residente: f) Por FUNDACIÓN PARA LA 
ACUACULTURA, $. Francisco José Solá Medina, accionista; f Po: 

INMOBILIARIA YRIS CLTDA., Sn Froncisco José Solá Medina, accionista; y, 

P) Por SOLA MEDINA 8, CIA. 5 Fanasco José Solá Medina, accionist. 

  

CERTIFICACIÓN: La presente Acta es copia del original. la cual reposa 
en el libro de Actas de la Compañía, 

vayaguíi 4 de marzo de 2008 

y ; 0 XA li ! COTA 
la 

Ricardo Solá Tanca Erancisco José Solá Medina 

Gerente General - Secretario Presidente 

De conformidad con el numeral 5 del Articulo 18 de la Ley 
Notarial, reformada por el Decreto Supremo número 2336, de 

Marzo 31 de 1.978, publicada en el Registro Oficial No. 564 
del 12 de Abril de 1.978, DOY FE : Que la fotocopia precedente, 

A e fojas, exacta al 

documento original que también se me exhihe.- Cuantía: 
indeterminada.- Guayaquil, D4 JUN 2008 
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irgilio Jarrín Acunzo 
Notario Décimo Tercero 

Guayaquil 

  

   



  ACTA DE SESIÓN DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE LA COMPAÑÍA 
EXPALSA EXPORTADORA DE ALIMENTOS 5. 4A., CELEBRADA El 4 DE MARZO 

DEL AÑO DOS MIL OCHO.- 

enla ciudas de Firón, proencia del Guayos, República del Ecuoda, a 

las lez hores del día mores 4 de Marzo del coño 2008, en el local de la 

compañía ubicado enel Kiómetro 6.5 dedo vía DuránTambo, sereúnen 
Ne socios de la compañia EXPALSA EXPORTADORA DE ALIMENTOS 5.4: 

VENTURES: GLOBAL INC, representada por Alicia Rosales Pino, 
cromiciara de ll acción, y ROSIN SECURITIES CORP, representada por 
Coros Rosales Pino. propletano de 13097 999 aociones. 

Todos las gociones 50n ordinamas, nominalivas, de un vajor nominal de 
CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
cada una, y se encuentran pagadas en el cien por cienta de su valor, 

En gusencia del Presidente ular, lodos los presentes resuelven designar 
al señor Hummberno Trato Bingeonh, pora aque actle y emo PHresconrte 
Adboc en esta junta y auióa como secrelono El Vicepresiaente 

Ejecutivo de la compañía, Ing. Juan Xavier Cordovez Ortega 

  

  

Como se encuentra representado en esta Junta la totalidad del capiica: 
social de la ce Mp a, que es de Us $524,000,00, divididos en LY 100.000 
cociones otairañas y normativos de US $0.04 cade cuna, las accronistas 

eplan por unoarámiaod convshhigse ce joría General Diaordirona de 
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qui jente el ¿guiente puntia del orden cel día: 
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PUNTO ÚNICO: Conocer y resolver sobre la participación de lu 
compañía EXPALSA EXPORTADORA DE ALIMENTOS S.A. en la constitución 
de la compañta PROTEINAS DEL ECUADOR ECUAPROTEIN S.A, 

   

    

er consecuencia, de acuerdo O la bacultlad concedida en el cri 

2538 de la ley de Compañías; y estando presentes todos fos 
que representan iodo el copiial pagado de la compañía, ace 
un arimidad constiuisse on hi ata General Exkoaordinaria de Accioristas. 

leriendo corno asunto del orden del día el anies indicado, elcual ha 

quedado también fl jaco por unanimidad. 

      

  

 



rel Y DEL ECUADOR ECUAPRONEIN LA, en calidad constución de PROTEONAS DLL CUADOR ECUAPRON EN EA A ne 

desocio, parado cuc somete este osynto dí conocimiento de la Junta. AS AA pt e o ad a, 

La durda luego de CEÍDOTOr el TESeciO PESA SA, DOT ar éroiciard. Ue ¿did St Sd %. e e. PA ¿ 1, a 0 o > tez 

2 Corpa EXPALSA EXPORTADORA GE AGABDOOS LÁ. poricipe enla A COPE y il - ” » ARA PV UTA UA SO 
constitución de a compañia PRÓOTERMIAS DEL ECUADOR ECUAPRIO TE AA AO ASIA E 1% ” - o bo rr ea 
SA. en caldad de socio. La fnia resuelve farmibién pora! me ts 5 na . e . > o r os 3 Y fer 
VICEPRESIDENTE E JECUPYCO de da compañia, NE. JUA! J AAN 
20 EL OATES cara due suscribo da escitura pública de OOIRDO VEL: ORUECA para due suscriba da y > o Ta eta y an cenerri sus on poriocos (us GOcuUInnesias corstitución respechvsr, y en genero suser ba gor to do pe : 
QUE Segqn Tecesa ió mo 
A TA e AOS E 
DEL CUA DOE 

        

a 

  

mosmerne cormegeaTr momera No habiendo oto asudale que rotar e Mosderde concexe y o z r e + E ed , po o ; e mood misteo ue ¡fínal ela de receso para la redacción de esta acta, la a ¿ 
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De conformidad con el numeral 5 del Articulo 18 de la Ley 
Notarial, reformada por el Decreto Supremo número 2396, de 
Marzo 31 de 1.978, publicada en el Registro Oficial No. 564 
del 12 de Abril de 1.978, DOY FE : Que la fotocopia precedente, que consta de ....... APP fojas, exacta al 
documento original que también se me exhihe.. Cuantía. 
indeterminada.- Guayaquil, 04 JUN 2008 
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irgilio Jarrín Acunzo 
Notario Décimo Tercero 

Guayaquil    

 



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SR / SOCIEDADES 

seevcionerenTas RHMIERO RUC: 0992113551004 

RAZON SOCIAL: DRINZO S.A. 

  

NOMBRE COMERCIAL: DRINZO 5.4. 

CLASE DE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REP. LEGAL $ AGENTE DE RETENCION: BUSTAMANTE PENAFIEL MARIA ISABEL 

PEC. INICIO ACTIVIDADES.: 2/03/2008 FEC. CONSTUTUCION: 21/03/2000 

FEC. INSCRIPCIÓN: 21:03:2000 FECC ACTUALIZACION: 2405/2007 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

VENTA AL POR MAYOR DE ALIMENTOS EN GENERAL 

DIRECCION PRINCIPAL: 
Província: GUAYAS —Cantón GUAYAQUIL. Parroguia: ROCAFUERTE — Calls: GARCIA AVILES Número: 408 

Iñtersección: LUQUE — Edificio: FINEC. Piso: 8 Olfidna. 808 — Relerencia ubicación. A MEDIA CUADRA DE LA 
IGLESIA LA ASAMBLEA DE UJOS — Telefono Trabajo" 042887953 Telefono Trabajo: 042882018 Telefono Trabajo: 
942320342 Fax DÁZA30RBA Email: avilabfñon.net.no 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 

ANEXO TRANSACCIONAL. 
DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA_SOCIEDADES 
DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN La FUENTE 
DECLARACION MENSUAL DE MA 

E 
E 

  

F DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 901 al — 001 ABIERTOS: 1    
   JURISDICCION: VREGONAL LITORAL SURO GUAYAS 

FIRNA DEL CONTRIBUYENTE 7 LE COGE RENP INTERNA 
Usuario: WEYEL3D0É Lugar de mnisidi — GRUAYAQUILIAY. a Feck DEDO 11.05:35 

ORELLANA Y JUSTINO 
e TO 

Washington Fernando Vecilla Pérez 
DEJEGADO DEL R.U.C. 

Servicio de Rentas Jaternas 

LITORA! SUR 

    

Bruna Yo 

 



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

   MERO RUC: — 9992113561001 

RAZON SOCIAL: ORINZO S.A. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: _ A 
No, ESTABLECIMIENTO: — 001 ESTADO: ABIERTO MATRIZ FEE. CIO ACT 21032000 

NOMBRE COMERCIAL: DRINZO S.A 

ACTRADADES ECONOMICAS: 
VENTA AL, POR MAYOR DE ALIMENTOS EN GENERAL 

DIRECCION ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: GUAYAS — Cantón: GUAYACIUNL Parroquia: ROGAFUERTE —- Calla: GARCIA AVILES. —— Número: 408 
intersección: LUQUE — Ediicio: FINECO: Piso 5 — Oficina: 508. Talafono Trabajo: 042887 Talsfono Trabajo. 
d4za82019 Talefono Trabajo: M2320542 Fax 042580088 Email: avilabéghon.neLer ns o E 

¿ Z Ns 
  

   
  

      

dre 
ERHA DEL CONTRIBUYENTE NES 

Usuario: VIFVR221008 — Lugar de omisión: — GUAYAQUIL/AY. FRANCISCO DE Fecha y lrolg; Y 24/05/2000? 11 05:35 
ORELLANA Y JUSTINO SORNEJO 

AS SS 

Wastingten Farnanda Vegilla Pécez 

pEIGADO pe, RU. 6. 

forvicio de Rentas internas 
LITORAL sur 

De conformidad con el numeral 5 del Articuto 18 de la Ley 

Notarial, reformada por el Decreto Supremo número 2396, de 

Marzo 31 de 1.978, publicada en el Registro Oficial No, 564 

del 12 de Abril de 1,978, DOY FE : Que la fotocopia precedente, 

que consta de ...... AA mic nncciannos fojas, exacta al 

documento original que también se me exhihe - fuantis- 
indetermínada.- Guayaquil, OC SA 

ES 

  

   

  

    
    

yr? 
.Mrgilio Jarrín Acunzo 
Notario Décimo Tercero 

Guayaquil 
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SERVICAS DERENTAS BSTERNAS 

REGISTRO UNICO DE 
pa 
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A
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a
 Nu 

rn E 

ESTABLES ME 

Ho. ESTARLESIMIERT 
NOMBRE COMERCIAL: UA 

E
 

en
 

E
 

NTOS REGISTRADOS: 

TO: ESTADO: 487 

  

ACTORDADES ECOMORÍCAS. 
EXPLOTACIÓN DE CRIADEROS DE CAMARONES 
CULTIVO E PRODUCTOS AGRICOLAS 

DIBECCION ESTABLECUBENTO: 

e cpvingia, En as     

  

     EN TO 

CBBRE CORPERCIA,. EC A 

ATUACADEZ ESA BLA. 

EXOUSTAMON DE CRIADEROS DE 13/44 CODA OERO 

DIRECCION EXTABLECIUNES POS 

ld Byiho Ca 

Confunesrs£ Lor Ds 

    

  

    4 An0RÉD GRANOES Came 
  

Na. ESTABLECEN TO: sz 

HOMBRE COMERCIAL: MARCAF 

AGTIFDADER ECononIcas. 
CAPLOTACION DE CRIADEROS DE CAMARONES 

DIRECCION ES "ABLECIMENTO: 

  

ACTIAGADE 
EXPL Y A 

ASEDIO ESTABLECEN 

Perra di JAVA” . 

impar Si 
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HOBBRE COMERCIAL. GOMA 

  

ACTIADADES ECONOBNCAS: 
EXPLOTACIÓN DE CRIADEROS DE CAMARO 

DIRECOIÓN ESTABLELGUENTO 

  

       

    

        

     

  

  

        

    

       

    

      

Provincia: GUAYAS Camión OLAYACIN E 7 : o 2 
Mamen, 2 Tanta * ql 

Ro. ESTARLECIBNENTO. - ¡E 

HHBBRE COBREBCIAL 

AÑADA DES E 
AA O 

RECIO ES TABLE CINE 

E stan. GUAYAS. de + , 

Tiarmsiero VÍA ALA OCGETA imaro: Y 

do ESTADLECIES IO. O 707 EMTAZO 3% 000 Es s 

NOMBRE LOSE SIA 00 

ACTPADADES ECOROBICAS 
EXPLOTACION GE CRIADEROS — 

PRECIIÓN ESTABLECER TO: 

Previicia: GUALAS LA GUATA 5 La Lan A 
ESCLUSAS Núroaro: Bb 
    

deasrio ¡ar da e msÓn 

d
e
 

SRigovec 
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ALBOVILIO DE RENTAS INTENMAR 

EY
 

  

NUBERO RUC: MARA IOG0d) 

RAZON EOCIAL: NATURIS Se
 

LE
 

q 

NOMBRE <OHER AL 

GLASE DE COMTRIBUYERTE: 

     

    

   

      

REC NICIO ACTIVIBADES : PLA FE. O ateo 

. 0 . E ALTÚA, EACION: PEC. IRSCRIPLIDA: 2 

ACTABAD Eo ta . 

    

  

r Es 

a BOE ESTAREC! 

ERARIO 

   > 

¿ear ALLI o e 
  

    

De conformidad con el numeral 5 del Artículo 18 de la Ley 
Notarial, reformada por el Decreto Supremo número 2396, de 
Marzo 31 de 1.978, publicada en el Registro Oficial No, 564 
del 12 de Abril de 1.978, DOY FE : Que la fotocopia precedente, Que Otal MB ... fojas, exacta al 
documento original que también se me exhiba . Cuanta. 
indeterminada. - Guayaquil, 04 JUN. 2008 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SK 
- SOCIEDADES 

NUMERO RUC: — 0RBIG37678001 A 
RAZÓN SOCIAL: EXPALSA EXPORTADORA DE ALIMENTOS S.A. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 
No. LBTABLECIMIENTO; 0Ut ESTADO: ABIERTO MATRIZ PEC. INICIO ACT.: VO/O6/1983 
NOMBRE COMERCIAL: EXPALSA 

ACTIVIDADES ECONOMICAS: 
ALTIVIDADES O8 EXPLOTACION DOE CRIADEHOS DE CAMARONES 
SEHVDADES DE ELABORACION Y CONBERVACION DE FAL FAS CONGELADAS - 
ALTIVVADES DE CONSERVACION Y ENVASADO DE CAMARONES MEDIÁNTE CONGELADO Y OTROS PROCESOS 
IÑECCION ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: GUAYAS Cantón DUNAN — Paerequia: ELOY ALFARO (DURAN) Número: IN Camaro: VIA DUHAN - 
TAMBO falómebo: 0.56 Telefana Trabaja: 042616809 Telefona Tralsajo: 042804200 Fut; 042616099 EXT 122 Email 
PERA Ep 

No. ESTABLEGRAENTO: 002 ESTADO: AIÉRTO PEC INICIO AGT.: 18/00/2000 
NOMBRE COMERCIAL: EXPALEA 

  

ACTIVIDADES ECONOMICAS: : ] 
Y ACTIVIDADES BE ELABORACION DE ALIMENTOS BALANCEADOS PAHA ANIMALES DE GHANJA 

AC HVIDADES DE ELMIORACION DE ALIMENTOS BALANCEADOS PARA CAMARONES 
ONIELCION ESTABLECIMIENTO: | 
Proincia: GUAYAS — Cartón: DIRAN — Parmoquía: ELOY ALFARO (DURAN)  Númera: S/N Csrimiaro: VIA DURAN - 
TAMBO Kllómana; 6.$  Telofono Trabajo: 042015008 Telofono Trabaja: 042004200. Fax 042516908 EXT 122. Emal! 
EXPALSAGEXPALSA.COM 

Nu, ESTABLECIMIENTO: 003 ESTADO: ABIERTO. PERS INICIO AQT.: 19ÍVG/Z000 
NOMBRE COMERCIAL: EXPMLSA 

  

  

A A A A € MN 

: 
ATIVIDADES ECONQMICAS: $ 
ACTIVIDADES DE EXPLOTACIÓN JE CRIAQEROS 0E LARVAS DE CAMARONES 
ACTIVIDADES DE EXPLOTACION DE CRIADEROS DE CRUSTACEOS 
DIRECUION ESTABLECIMIENTO: 

Pinvineto: GUAYAS — Cati: SANTA ELENA — Panoguia: COLONCHE — Número: S/N Correinto: VÍA AYANQUE - 
PALIAR — fomento: d  Tolefono Timbajo: 044916001 Fm 542816003 Apartado Postal; 5646 

o ora e 

Mo. ESTABLECIMIENTO: ud. BRTADO: GERRADO PEC INICIO ALT: 10/0012000 
NOMBRE CUMERGIAL: EXPALSAEXPORTADORA DE ALIMENTOS 5,1, PEC CIERRE: — 0I/UANZDOZ 

  

ALTMUOADES ECOMOROCAR: 

DIRECCION ESTAS 

Provincia GUA 
heistaná Oiuis 

      

  

CIMIENTO: 

adón: BUAYAQUIL — Parrquia: TAROUL Húreta: SIN Edificio: C.C. El TERMINAL LOCAL 2h 

  

      y : Cor 
EE a ja Delgada 

o _ 
ar 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
. SOCIEDADES 

NUMERO RUC: — 44NUEI7679001 
razon SOCIAL: | EXPALSA EXPORTADORA DE ALIMENTOS S.A, 

CLASE OE CUNSIIBUYENTE: El 

HER, LESGRAL.l AQUITANIA: _orooz ORTEGA JJARN XAVIER 
A A + 

  

0 e LIOAWS 

PRINCIPAL. + ro 

ES MEDIANTE PROCESO 

Pa: GUAYAS “Emili BURN aros: ELOY ALF Parioánila: ARO (GURAN) Mulata: ara ¡DURAN - 

Tmefono Trohajo AO ej o rial z e: e: DAZE IRON ECT 127 Emall oxpalangerpalsa: To ' 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS > 
A A A rar : .m a MR rm 

: PEULARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES o 
RCA ARÁCIÓN DE RETENCIONES 

"DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA ENLARUENTE 

  

  

   

  

A 

Ñ DE ESTABLECE EOTOR REGISTRADOS: del 001 al 004   

JURIGDICCIO 

Eo pra 

  Fada y hos: Caras viakió 

O 
a 

Bando oo 
Mar 

De conformidad con el numeral 5 del Artículo 18 de la Ley 

Notarial, reformada por el Decreto Supremo número 2396, de 

Marzo 31 de 1.978, publicada en el Registro Oficial No. 56 

del 12 de Abril de 1.978, DOY FE : Que la fotocopia precedenta, 

QUe CONSÍa 8 crm reino fojas. exacta al 

documento original que también se me exbiha Orontía 

indeterminada.- Guayaquil, 04 JUN, 2008 
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Dr. pírgilio Jarrín £cunzo 

Notario Decino Tercero 
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De conformidad con el numeral 5 del Articulo 18 de la Ley 

Notarial, reformada por el Decreto Supremo número 2396, de 

Marzo 31 de 1.978, publicada en el Registro Oficial No. 564 

del 12 de Abril de 1.978, DOY FE : Que la fotocopia precedente, 

que consta de ....... AZ Roco coo Hojas, exacto al 

documento original que también se me exbihe. Premia 

Indeterminada.- Guayaquil, E 04 JUN, 2008 
yr rt ¿2o 
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Notario Décimo Tercero 

Guayaquil 
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De conformidad con el numeral 5 del Articulo 18 de la Ley : Notarial, reformada por el Decreto Supremo número 2396, de 3 Marzo 31 de 1.978, publicada en el Registro Oficial No. 564 
del 12 de Abril de 1.978, DOY FE : Que la fotocopia precedente, 
que consta de... AO fojas, exacta al 
documento original que también se me exhíhe . Muantia. 
indeterminada.- Guayaquil, 0 á JUN 2008 . 
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De conformidad con el nu 
Notarial, reformada por el 
Marzo 31 de 1.978, public 
del 12 de Abril de 1,978, DOY FE : Que ta fotoco, que consta de .......... 4470 

meral 5 del Artículo 18 de la Ley 
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5e otorgó ante mi y en fé de ello confiero este QUINTO 

TESTIMONIO, que firmo y sello en veintisiete fojas útiles en la ciudad 
de Guayaquil a los diecisiete días del mes de -Sunio del año dos mil 
ocho.- 
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    Registro de la Propiedad y | ertantil del Cantón Durán 

La Ría 113 y Manabí 

Número de Repertorio: 2008 3690 

EL REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL |CANTÓN 

DURÁN, certifica que en esta fecha se inscribió(eron) 

el (los) siguiente(s) acto(s): 

1.- Con fecha Dieciocho de Julio de Dos Mil Ocho queda 

inscrita la CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA ([PROTEINAS DEL 

ECUADOR ECUAPROTEIN ¡S. .1) en cumplimiento a lo ordenado en 

la resolución N* [No!.. 08.G.1J.0003661] de fecha 

Junio de Dos Mil OcgholH “en el Registro MERCANT NDUSTRIAL 

de fojas 451 a 5 | on el número de 

REGISTRADOR DE LA TEDAD Y MERCANTIL 
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OFICIO No. SC.SG 2008. 02188233 

Guayaquil, | 5 A60 2008 . 

Señor Gerente 

BANCO TERRITORIAL 
Ciudad 

Señor Gerente: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía 
PROTEINAS DEL ECUADOR ECUAPROTEIN S.A., ha concluido los 
trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud puede el Banco. de su Gerencia: entregar” los valores 
depositados en la “Cuenta de Integración de Capitál” de esa 
compañía a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

A 
AB. MIGUEL MARTINEZ DAVALOS | o 
SECRETARIO GENERAL.DE LA INTENDENCIA - 
DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL | 

Paola.- 

 


